DECLARACION DE FLORIANOPOLIS

GOBERNADORES DE MERCOSUR

INTEGRANTES DE CRECENEA-Litoral y CODESUL

Los Gobernadores de los Estados Brasileños de Santa Catarina, PAULO ALFONSO EVANGELISTA VIEIRA; de Río Grande do Sul, ANTONIO BRITTO; de Paraná, JAIME LERNER y de Mato Grosso do Sul, WILSON BARBOSA MARTINS, Integrantes del CODESUL;

Los Gobernadores de las Provincias Argentinas de Corrientes, RAUL ROLANDO ROMERO FERIS; de Chaco, ROLANDO JOSE TAUGUINAS; de Formosa, GILDO INSFRAN vicegobernador y gobernador electo; de Entre Ríos, MARIO MOINE; de Misiones, FEDERICO RAMON PUERTA y de Santa Fe, CARLOS ALBERTO REUTEMANN, integrantes de CRECENEA-Litoral. Asiste además el gobernador electo de la Provincia de Chaco ANGEL ROZAS;

Reunidos en Brasil, Estado de Santa Catarina ciudad de Florianópolis, a los 20 días del mes de octubre de 1995;

CONSIDERANDO:



La disposición de integración entre Brasil, Argentina, Paraguay y Uruguay, consustanciada con el Tratado de Asunción y Protocolo de Ouro Preto (Brasil) para el MERCOSUR;



El objetivo del Programa de Integración Económica entre la República Federativa del Brasil y la República Argentina, en el sentido que los vínculos permanentes de amistad y cooperación evolucionan hacia una integración que consolide la voluntad de estar juntos;



El hecho de que la frontera entre ambos países es un área donde se integran las fuerzas sociales y económicas que adecuadamente coordinadas, pueden optimizar la utilización de recursos y favorecer el desarrollo de ambos países;



La necesidad de identificar medidas para crear las condiciones que faciliten el aprovechamiento más eficiente de los servicios públicos prestados en la región de frontera inclusive su aprovechamiento conjunto;



El hecho que la cooperación binacional, consolidando posiciones con objetivos uniformes, refuerza la viabilidad de acceso a fuentes internacionales de financiamiento con vista a la elaboración y ejecución de planes, programas y proyectos relacionados con los procesos de desarrollo integrado de región de frontera;



Que el crecimiento económico de los países contribuyen a la estabilidad política y social fortaleciendo las instituciones democráticas y obteniendo niveles más altos de desarrollo;



Las propuestas compatibilizadas por los Grupos de Integración Temática CRECENEA-Litoral y CODESUL en base a la declaración de Gobernadores de Paso de los Libres (Corrientes);

RESUELVEN:

· Expresar el apoyo a la iniciativa de constitución del Acuerdo de Cooperación entre el MERCOSUR y la UNION EUROPEA a firmarse en diciembre de 1995.

· Reafirmar la importancia del Protocolo 23 – Regional Fronterizo de Brasil-Argentina como Instrumento adecuado para resolver las cuestiones que afectan el desarrollo regional.

· Declarar la importancia de que sean extendidas a las fronteras Brasil-Paraguay; Brasil-Uruguay; Uruguay-Argentina y Paraguay-Argentina los principios y propuestas de desarrollo fronterizo integrados, establecidos en el Protocolo Nro. 23-Regional Fronterizo Argentina-Brasil.

· Aprobar los planes, programas y propuestas presentados por los once grupos de Integración Temática CRECENEA-Liitoral/CODESUL creados el 30 de junio de 1995 en Paso de los Libres (Corrientes-Argentina), por declaración conjunta CRECENEA-Litoral/CODESUL, los cuales integran el Documento Técnico, anexo y parte integrante de la presente Declaración, destacándose las siguientes acciones concretas:

· Aspectos Fronterizos:

Elevar a las autoridades competentes en cada país los antecedentes 

y propuestas sobre aspectos aduaneros, sanitarios, migratorios, inversiones y otros asuntos de interés mutuo que hacen a la integración fronteriza del CRECENEA-Litoral y CODESUL.

· Cooperación Técnica:

Implementar la Base de Datos Regional de carácter multidisciplinario 

y de intercambio de información según el plan elaborado.

· Educación:

Declarar la educación como prioridad para los Estados Miembros de 

CRECENEA-Litoral/CODESUL como base fundamental del proceso de integración.



Se firma un documento de cooperación que contemple la enseñanza del español y el portugués, crear un bando de datos, becas, capacitación, calendario escolar, intercambio de profesores y estudiantes apoyando las acciones tendientes a la creación de la Universidad del MERCOSUR.



Realizar entre los días 30 de noviembre y 1 de diciembre de 1995 una reunión del Grupo de Integración Temática en la ciudad de Corrientes (Argentina).

· Salud:

Convocar a los Secretarios de Salud de los Estados integrantes de 

CRECENEA-Litoral/CODESUL para una reunión en la ciudad de Corrientes – Argentina los días 14 y 15 de diciembre de 1995 para avanzar en los proyectos: Calidad de Información de la Salud; Laboratorio de Bromatología; Saneamiento Básico y Vigilancia Epidemiológica y Sanitaria y Asistencia Materno-Intantil.

· Seguridad

Avanzar en la constitución de un organismo único que centralice las informaciones y comunicaciones referentes a la seguridad de los habitantes de ambas regiones. A dichos fines, las autoridades correspondientes promoverán reuniones que deberán elevar la propuesta antes del 15 de febrero de 1996.

· Turismo

Elaborar un inventario de oferta turística para la identificación de los 

Circuitos turísticos integrados.

· Cultura

Proponer la realización de las diferentes actividades culturales para 

el año 1996 de acuerdo al cronograma que integra el Documento Técnico.

· Ciencia y Tecnología:

Constituir un Foro de Base del sistema de Integración de Ciencia y 

Tecnología estructurado sobre una gestión participativa y efectiva compuesto por representantes de los Gobiernos de los Estados y Provincias, sectores productivos primarios y secundarios y Entidades de desarrollo, con el objetivo de definir estrategias de negociación y sistematizar instrumentos jurídicos y mecanismos capaces de viabilizar proyectos compartidos y cooperación técnica.

· Consejos y Asociaciones Profesionales:

Creación de un documento que posibilite el libre ejercicio profesional 

(Ej. Documento Profesional de MERCOSUR) de las profesiones reglamentadas y matriculadas en Brasil y Argentina en el ámbito de CRECENEA-Litoral/CODESUL.

· Aprobar la realización de la reunión del FORO DE INTENDENTES MUNCIPALES en la ciudad de Corrientes-Argentina, en la última semana de noviembre de 1995, como preparatoria a la reunión de intendentes de CRECENEA-Litoral/CODESUL a realizarse en el primer semestre de 1996.

· Aprobar la realización del trabajo técnico de cooperación entre CRECENEA-Litoral y CODESUL y la Comisión de Cooperación para el desarrollo de zonas de frontera argentino-uruguaya (CODEFRO) tendiente a lograr la formulación de un proyecto de Cooperación Internacional para el diagnóstico y propuestas ambientales para la cuenca del río Uruguay.

· Proponer a las autoridades federales argentinas y brasileñas que sean estudiadas medidas aduaneras y de orden fiscal que viabilicen el intercambio cultural y turístico entre las Provincias de CRECENEA-Litoral y los Estados de CODESUL.

· Encomendar a las Secretarías Ejecutivas del CRECENEA-Litoral/CODESUL las acciones necesarias con vistas al cumplimiento de las propuestas elaboradas por los Grupos de Integración Temática.

·  Encomendar a las Secretarias Ejecutivas de CRECENEA-Litoral/CODESUL compatibilicen las acciones a ser implementadas por los Grupos de Integración Temática con aquellos en funcionamiento en el ámbito del Tratado de Asunción - MERCOSUR.

· Encomendar a las Secretarias Ejecutivas de CRECENEA-Litoral/CODESUL la adopción de providencias y medidas, procurando la inclusión en el presupuesto del Instituto Latino-Americano de Desarrollo – BID-INTAL, para 1996 de los programas y proyectos de integración.

· Reiterar la importancia que los Gobiernos ARGENTINO-BRASILEÑO incluyan en sus presupuestos nacionales, recursos destinados a las inversiones en infraestructura básica, rutas, hidrovías y ferrovías, permitiendo la consolidación de las conexiones físicas del MERCOSUR.

· Proponer a las autoridades federales la participación de CRECENEA-Litoral y CODESUL en las tratativas referentes a la provisión de gas natural a sus respectivos territorios.

· Propiciar la formación de un grupo de trabajo conjunto a efectos de interesar a empresas para establecer servicios de transporte aéreo comercial en la región.

· Hacer conocer a las Autoridades Nacionales y Federales de ambos países las resoluciones aquí adoptadas para avanzar en la concreción de los proyectos de interés de CRECENEA-Litoral/CODESUL.

· Hacer llegar las Actas y Declaraciones de Florianópolis a las Cancillerías de Uruguay y Paraguay.

· Destacar la importancia de la integración de CRECENEA-Litoral/CODESUL como estrategia para el desarrollo sustentable tendiente a mejorar el nivel de vida de sus habitantes.

·  Convocar a la próxima reunión CRECENEA-Litoral/CODESUL para el mes de mayo de 1996, en la ciudad de Resistencia (Chaco-Argentina).

Florianópolis, 20 de octubre de 1995.

       Raúl Rolando Romero Feris



Antonio Britto

Gobernador de la Provincia de Corrientes
Gobernador del Estado de Río Grande do Sul

    Presidente CRECENEA-Litoral



Presidente CODESUL

      Mario Moine




Paulo Alfonso E. Vieira

Gobernador de la Provincia de Entre Ríos

Gobernador del Estado Santa Catalina


       Gildo Insfran


             
Jaime Lerner

Vice-Gobernador de la Provincia de Formosa

Gobernador del Estado de Paraná


Federico Ramón Puerta




Wilson Barbosa Martins

Gobernador de la Provincia de Misiones
Gobernador del Estado de Mato Grosso do Sul


Carlos Alberto Reutemann



Rolando Tauguinas

Gobernador de la Provincia de Santa Fe
          Gobernador de la Provincia de Chaco

